








Convencida de que la sensibilidad moral y la reflexión ética
deberían ser parte integrante del proceso de desarrollo científico
y tecnológico y de que la bioética debería desempeñar un papel
predominante en las decisiones que han de tomarse ante los pro-
blemas que suscita ese desarrollo,

Considerando que es conveniente elaborar nuevos enfoques
de la responsabilidad social para garantizar que el progreso de la
ciencia y la tecnología contribuye a la justicia y la equidad y sirve
el interés de la humanidad,

Reconociendo que una manera importante de evaluar las rea-
lidades sociales y lograr la equidad es prestando atención a la si-
tuación de la mujer,

Destacando la necesidad de reforzar la cooperación interna-
cional en el ámbito de la bioética, teniendo en cuenta en particu-
lar las necesidades específicas de los países en desarrollo, las
comunidades indígenas y las poblaciones vulnerables,

Considerando que todos los seres humanos, sin distinción al-
guna, deberían disfrutar de las mismas normas éticas elevadas
en la investigación relativa a la medicina y las ciencias de la vida,

Proclama los siguientes principios y aprueba la presente De-
claración.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 – Alcance.- 1. La Declaración trata de las cuestio-
nes éticas relacionadas con la medicina, las ciencias de la vida y
las tecnologías conexas aplicadas a los seres humanos, teniendo
en cuenta sus dimensiones sociales, jurídicas y ambientale-

2. La Declaración va dirigida a los Estados. Imparte también
orientación, cuando procede, para las decisiones o prácticas de in-
dividuos, grupos, comunidades, instituciones y empresas, públi-
cas y privadas.

Artículo 2 – Objetivos. Los objetivos de la presente Decla-
ración son:
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a) proporcionar un marco universal de principios y procedi-
mientos que sirvan de guía a los Estados en la formulación de le-
gislaciones, políticas u otros instrumentos en el ámbito de la
bioética:

b) orientar la acción de individuos, grupos, comunidades, ins-
tituciones y empresas, públicas y privadas;

c) promover el respeto de la dignidad humana y proteger los
derechos humanos, velando por el respeto de la vida de los seres
humanos y las libertades fundamentales, de conformidad con el
derecho internacional relativo a los derechos humanos;

d) reconocer la importancia de la libertad de investigación
científica y las repercusiones beneficiosas del desarrollo científico
y tecnológico, destacando al mismo tiempo la necesidad de que
esa investigación y los consiguientes adelantos se realicen en el
marco de los principios éticos enunciados en esta Declaración y
respeten la dignidad humana, los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales;

e) fomentar un diálogo multidisciplinario y pluralista sobre
las cuestiones de bioética entre todas las partes interesadas y
dentro de la sociedad en su conjunto;

f) promover un acceso equitativo a los adelantos de la medici-
na, la ciencia y la tecnología, así como la más amplia circulación
posible y un rápido aprovechamiento compartido de los conoci-
mientos relativos a esos adelantos y de sus correspondientes be-
neficios, prestando una especial atención a las necesidades de los
países en desarrollo;

g) salvaguardar y promover los intereses de las generaciones
presentes y venideras;

h) destacar la importancia de la biodiversidad y su conserva-
ción como preocupación común de la especie humana.
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PRINCIPIOS

En el ámbito de la presente Declaración, tratándose de deci-
siones adoptadas o de prácticas ejecutadas por aquellos a quienes
va dirigida, se habrán de respetar los principios siguientes.

Artículo 3 – Dignidad humana y derechos humanos.

1. Se habrán de respetar plenamente la dignidad humana, los
derechos humanos y las libertades fundamentales.

2. Los intereses y el bienestar de la persona deberían tener
prioridad con respecto al interés exclusivo de la ciencia o la socie-
dad.

Artículo 4 – Beneficios y efectos nocivos. Al aplicar y fo-
mentar el conocimiento científico, la práctica médica y las tecno-
logías conexas, se deberían potenciar al máximo los beneficios
directos e indirectos para los pacientes, los participantes en las
actividades de investigación y otras personas concernidas, y se
deberían reducir al máximo los posibles efectos nocivos para di-
chas personas.

Artículo 5 – Autonomía y responsabilidad individual.

Se habrá de respetar la autonomía de la persona en lo que se refie-
re a la facultad de adoptar decisiones, asumiendo la responsabili-
dad de éstas y respetando la autonomía de los demás. Para las
personas que carecen de la capacidad de ejercer su autonomía, se
habrán de tomar medidas especiales para proteger sus derechos e
intereses.

Artículo 6 – Consentimiento. 1. Toda intervención médica
preventiva, diagnóstica y terapéutica sólo habrá de llevarse a
cabo previo consentimiento libre e informado de la persona inte-
resada, basado en la información adecuada. Cuando proceda, el
consentimiento debería ser expreso y la persona interesada podrá
revocarlo en todo momento y por cualquier motivo, sin que esto
entrañe para ella desventaja o perjuicio alguno.

2. La investigación científica sólo se debería llevar a cabo pre-
vio consentimiento libre, expreso e informado de la persona inte-
resada. La información debería ser adecuada, facilitarse de
forma comprensible e incluir las modalidades para la revocación
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del consentimiento. La persona interesada podrá revocar su con-
sentimiento en todo momento y por cualquier motivo, sin que esto
entrañe para ella desventaja o perjuicio alguno. Las excepciones
a este principio deberían hacerse únicamente de conformidad con
las normas éticas y jurídicas aprobadas por los Estados, de forma
compatible con los principios y disposiciones enunciados en la
presente Declaración, en particular en el Artículo 27, y con el de-
recho internacional relativo a los derechos humanos.

3. En los casos correspondientes a investigaciones llevadas a
cabo en un grupo de personas o una comunidad, se podrá pedir
además el acuerdo de los representantes legales del grupo o la co-
munidad en cuestión. El acuerdo colectivo de una comunidad o el
consentimiento de un dirigente comunitario u otra autoridad no
deberían sustituir en caso alguno el consentimiento informado de
una persona.

Artículo 7 – Personas carentes de la capacidad de dar

su consentimiento. De conformidad con la legislación nacional,
se habrá de conceder protección especial a las personas que care-
cen de la capacidad de dar su consentimiento:

a) la autorización para proceder a investigaciones y prácticas
médicas debería obtenerse conforme a los intereses de la persona
interesada y de conformidad con la legislación nacional. Sin em-
bargo, la persona interesada debería estar asociada en la mayor
medida posible al proceso de adopción de la decisión de consenti-
miento, así como al de su revocación;

b) se deberían llevar a cabo únicamente actividades de inves-
tigación que redunden directamente en provecho de la salud de la
persona interesada, una vez obtenida la autorización y reunidas
las condiciones de protección prescritas por la ley, y si no existe
una alternativa de investigación de eficacia comparable con par-
ticipantes en la investigación capaces de dar su consentimiento.
Las actividades de investigación que no entrañen un posible be-
neficio directo para la salud se deberían llevar a cabo únicamente
de modo excepcional, con las mayores restricciones, exponiendo a
la persona únicamente a un riesgo y una coerción mínimos y, si se
espera que la investigación redunde en provecho de la salud de
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otras personas de la misma categoría, a reserva de las condicio-
nes prescritas por la ley y de forma compatible con la protección
de los derechos humanos de la persona. Se debería respetar la ne-
gativa de esas personas a tomar parte en actividades de investi-
gación.

Artículo 8 – Respeto de la vulnerabilidad humana y la

integridad personal. Al aplicar y fomentar el conocimiento
científico, la práctica médica y las tecnologías conexas, se debería
tener en cuenta la vulnerabilidad humana. Los individuos y gru-
pos especialmente vulnerables deberían ser protegidos y se debe-
ría respetar la integridad personal de dichos individuos.

Artículo 9 – Privacidad y confidencialidad. La privaci-
dad de las personas interesadas y la confidencialidad de la infor-
mación que les atañe deberían respetarse. En la mayor medida
posible, esa información no debería utilizarse o revelarse para fi-
nes distintos de los que determinaron su acopio o para los que se
obtuvo el consentimiento, de conformidad con el derecho interna-
cional, en particular el relativo a los derechos humanos.

Artículo 10 – Igualdad, justicia y equidad. Se habrá de
respetar la igualdad fundamental de todos los seres humanos en
dignidad y derechos, de tal modo que sean tratados con justicia y
equidad.

Artículo 11 – No discriminación y no estigmatización.

Ningún individuo o grupo debería ser sometido por ningún moti-
vo, en violación de la dignidad humana, los derechos humanos y
las libertades fundamentales, a discriminación o estigmatización
alguna.

Artículo 12 – Respeto de la diversidad cultural y del

pluralismo. Se debería tener debidamente en cuenta la impor-
tancia de la diversidad cultural y del pluralismo. No obstante, es-
tas consideraciones no habrán de invocarse para atentar contra
la dignidad humana, los derechos humanos y las libertades fun-
damentales o los principios enunciados en la presente Declara-
ción, ni tampoco para limitar su alcance.
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Artículo 13 – Solidaridad y cooperación. Se habrá de fo-
mentar la solidaridad entre los seres humanos y la cooperación
internacional a este efecto.

Artículo 14 – Responsabilidad social y salud. 1. La pro-
moción de la salud y el desarrollo social para sus pueblos es un co-
metido esencial de los gobiernos, que comparten todos los
sectores de la sociedad.

2. Teniendo en cuenta que el goce del grado máximo de salud
que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo
ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o
condición económica o social, los progresos de la ciencia y la tecno-
logía deberían fomentar:

a) el acceso a una atención médica de calidad y a los medica-
mentos esenciales, especialmente para la salud de las mujeres y
los niños, ya que la salud es esencial para la vida misma y debe
considerarse un bien social y humano;

b) el acceso a una alimentación y un agua adecuadas;

c) la mejora de las condiciones de vida y del medio ambiente;

d) la supresión de la marginación y exclusión de personas por
cualquier motivo; y

e) la reducción de la pobreza y el analfabetismo.

Artículo 15 – Aprovechamiento compartido de los be-

neficios. 1. Los beneficios resultantes de toda investigación cien-
tífica y sus aplicaciones deberían compartirse con la sociedad en
su conjunto y en el seno de la comunidad internacional, en parti-
cular con los países en desarrollo. Los beneficios que se deriven de
la aplicación de este principio podrán revestir las siguientes for-
mas:

a) asistencia especial y duradera a las personas y los grupos
que hayan tomado parte en la actividad de investigación y recono-
cimiento de los mismos;

b) acceso a una atención médica de calidad;

c) suministro de nuevas modalidades o productos de diagnós-
tico y terapia obtenidos gracias a la investigación;
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d) apoyo a los servicios de salud;

e) acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos;

f) instalaciones y servicios destinados a crear capacidades en
materia de investigación;

g) otras formas de beneficio compatibles con los principios
enunciados en la presente Declaración.

2. Los beneficios no deberían constituir incentivos indebidos
para participar en actividades de investigación.

Artículo 16 – Protección de las generaciones futuras.

Se deberían tener debidamente en cuenta las repercusiones de
las ciencias de la vida en las generaciones futuras, en particular
en su constitución genética.

Artículo 17 – Protección del medio ambiente, la biosfe-

ra y la biodiversidad. Se habrán de tener debidamente en
cuenta la interconexión entre los seres humanos y las demás for-
mas de vida, la importancia de un acceso apropiado a los recursos
biológicos y genéticos y su utilización, el respeto del saber tradi-
cional y el papel de los seres humanos en la protección del medio
ambiente, la biosfera y la biodiversidad.

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS

Artículo 18 – Adopción de decisiones y tratamiento de

las cuestiones bioéticas. 1 Se debería promover el profesiona-
lismo, la honestidad, la integridad y la transparencia en la adop-
ción de decisiones, en particular las declaraciones de todos los
conflictos de interés y el aprovechamiento compartido de conoci-
mientos. Se debería procurar utilizar los mejores conocimientos y
métodos científicos disponibles para tratar y examinar periódica-
mente las cuestiones de bioética.

2. Se debería entablar un diálogo permanente entre las perso-
nas y los profesionales interesados y la sociedad en su conjunto.
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3. Se deberían promover las posibilidades de un debate públi-
co pluralista e informado, en el que se expresen todas las opinio-
nes pertinentes.

Artículo 19 – Comités de ética. Se deberían crear, promo-
ver y apoyar, al nivel que corresponda, comités de ética indepen-
dientes, pluridisciplinarios y pluralistas con miras a:

a) evaluar los problemas éticos, jurídicos, científicos y socia-
les pertinentes suscitados por los proyectos de investigación rela-
tivos a los seres humanos;

b) prestar asesoramiento sobre problemas éticos en contextos
clínicos;

c) evaluar los adelantos de la ciencia y la tecnología, formular
recomendaciones y contribuir a la preparación de orientaciones
sobre las cuestiones que entren en el ámbito de la presente Decla-
ración;

d) fomentar el debate, la educación y la sensibilización del pú-
blico sobre la bioética, así como su participación al respecto.

Artículo 20 – Evaluación y gestión de riesgos. Se deberían
promover una evaluación y una gestión apropiadas de los riesgos
relacionados con la medicina, las ciencias de la vida y las tecnolo-
gías conexas.

Artículo 21 – Prácticas transnacionales. 1. Los Estados,
las instituciones públicas y privadas y los profesionales asociados
a actividades transnacionales deberían procurar velar por que
sea conforme a los principios enunciados en la presente Declara-
ción toda actividad que entre en el ámbito de ésta y haya sido rea-
lizada, financiada o llevada a cabo de cualquier otra manera, en
su totalidad o en parte, en distintos Estados.

2. Cuando una actividad de investigación se realice o se lleve
a cabo de cualquier otra manera en un Estado o en varios (el Esta-
do anfitrión o los Estados anfitriones) y sea financiada por una
fuente ubicada en otro Estado, esa actividad debería someterse a
un nivel apropiado de examen ético en el Estado anfitrión o los
Estados anfitriones, así como en el Estado donde esté ubicada la
fuente de financiación. Ese examen debería basarse en normas
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éticas y jurídicas que sean compatibles con los principios enun-
ciados en la presente Declaración.

3. Las actividades de investigación transnacionales en mate-
ria de salud deberían responder a las necesidades de los países
anfitriones y se debería reconocer que es importante que la inves-
tigación contribuya a la paliación de los problemas urgentes de
salud a escala mundial.

4. Al negociar un acuerdo de investigación, se deberían esta-
blecer las condiciones de colaboración y el acuerdo sobre los bene-
ficios de la investigación con la participación equitativa de las
partes en la negociación.

5. Los Estados deberían tomar las medidas adecuadas en los
planos nacional e internacional para luchar contra el bioterroris-
mo, así como contra el tráfico ilícito de órganos, tejidos, muestras,
recursos genéticos y materiales relacionados con la genética.

PROMOCIÓN DE LA DECLARACIÓN

Artículo 22 – Función de los Estados. 1. Los Estados de-
berían adoptar todas las disposiciones adecuadas, tanto de carác-
ter legislativo como administrativo o de otra índole, para poner en
práctica los principios enunciados en la presente Declaración,
conforme al derecho internacional relativo a los derechos huma-
nos. Esas medidas deberían ser secundadas por otras en los terre-
nos de la educación, la formación y la información pública.

2. Los Estados deberían alentar la creación de comités de éti-
ca independientes, pluridisciplinarios y pluralistas, tal como se
dispone en el Artículo 19.

Artículo 23 – Educación, formación e información en

materia de bioética. 1. Para promover los principios enuncia-
dos en la presente Declaración y entender mejor los problemas
planteados en el plano de la ética por los adelantos de la ciencia y
la tecnología, en particular para los jóvenes, los Estados deberían
esforzarse no sólo por fomentar la educación y formación relati-
vas a la bioética en todos los planos, sino también por estimular
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los programas de información y difusión de conocimientos sobre
la bioética.

2. Los Estados deberían alentar a las organizaciones intergu-
bernamentales internacionales y regionales, así como a las orga-
nizaciones no gubernamentales internacionales, regionales y
nacionales, a que participen en esta tarea.

Artículo 24 – Cooperación internacional. 1. Los Estados
deberían fomentar la difusión de información científica a nivel in-
ternacional y estimular la libre circulación y el aprovechamiento
compartido de los conocimientos científicos y tecnológicos.

2. En el contexto de la cooperación internacional, los Estados
deberían promover la cooperación científica y cultural y llegar a
acuerdos bilaterales y multilaterales que permitan a los países en
desarrollo crear las capacidades necesarias para participar en la
creación y el intercambio de conocimientos científicos y de las co-
rrespondientes competencias técnicas, así como en el aprovecha-
miento compartido de sus beneficios.

3. Los Estados deberían respetar y fomentar la solidaridad
entre ellos y deberían también promoverla con y entre individuos,
familias, grupos y comunidades, en particular con los que son
más vulnerables a causa de enfermedades, discapacidades u
otros factores personales, sociales o ambientales, y con los que po-
seen recursos más limitados.

Artículo 25 – Actividades de seguimiento de la

UNESCO. 1. La UNESCO deberá promover y difundir los princi-
pios enunciados en la presente Declaración. Para ello, la
UNESCO solicitará la ayuda y la asistencia del Comité Intergu-
bernamental de Bioética (CIGB) y del Comité Internacional de
Bioética (CIB).

2. La UNESCO deberá reiterar su voluntad de tratar la bioé-
tica y de promover la colaboración entre el CIGB y el CIB.
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DISPOSICIONES FINALES

Artículo 26 – Interrelación y complementariedad de

los principios. La presente Declaración debe entenderse como
un todo y los principios deben entenderse como complementarios
y relacionados unos con otros. Cada principio debe considerarse
en el contexto de los demás principios, según proceda y correspon-
da a las circunstancias.

Artículo 27 –Limitaciones a la aplicación de los princi-

pios. Si se han de imponer limitaciones a la aplicación de los prin-
cipios enunciados en la presente Declaración, se debería hacer
por ley, en particular las leyes relativas a la seguridad pública
para investigar, descubrir y enjuiciar delitos, proteger la salud
pública y salvaguardar los derechos y libertades de los demás. Di-
cha ley deberá ser compatible con el derecho internacional relati-
vo a los derechos humanos.

Artículo 28 – Salvedad en cuanto a la interpretación:

actos que vayan en contra de los derechos humanos, las li-

bertades fundamentales y la dignidad humana. Ninguna
disposición de la presente Declaración podrá interpretarse como
si confiriera a un Estado, grupo o individuo derecho alguno a em-
prender actividades o realizar actos que vayan en contra de los
derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad
humana.
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ANEXO 2
Carta de Buenos Aires

sobre Bioética y Derechos Humanos

Los expertos en bioética y los profesionales de la salud y las
ciencias humanas y sociales, de organismos gubernamentales y
no gubernamentales de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia,
Cuba, Chile, República Dominicana, México, Paraguay, Uruguay
y Venezuela, reunidos en la Ciudad de Buenos Aires el 6 de no-
viembre de 2004, al término del Seminario Regional “Bioética: un
desafío internacional. Hacia una Declaración Universal” convo-
cado por el Gobierno Argentino, han resuelto pronunciarse sobre
cuestiones fundamentales vinculadas a la bioética y su estrecha
relación con los derechos humanos, la salud, y el contexto políti-
co, socioeconómico, y cultural, internacional y regional:

CONVENCIDOS:

1. Que en la actual realidad internacional de la bioética se ob-
servan graves amenazas al consenso tradicional sobre las preocu-
paciones de la misma expresado por el Código de Nuremberg, la
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración de
Ginebra, el Código Internacional de Ética Médica y la Declara-
ción de Helsinki de la Asociación Médica Mundial, así como por
todos los documentos que con posterioridad han fortalecido y pro-
fundizado ese consenso;

2. Que esas amenazas se han vuelto realidad con la postula-
ción de un doble estándar moral para países ricos y pobres, con el
ataque a la Declaración de Helsinki y el abandono de la misma
por algunos círculos académicos y gubernamentales, con la pos-



tulación de documentos normativos dirigidos a debilitar aquel
consenso, con programas internacionales de entrenamiento en
países periféricos financiados por organismos de países interesa-
dos en romper ese consenso, y con el cuestionamiento al concepto
de dignidad humana que es uno de los pilares del derecho inter-
nacional de los derechos humanos que constituye a las Naciones
Unidas;

3. Que un presupuesto esencial de la bioética es el respeto de
la moral básica que como consenso internacional se expresa en el
respeto de los valores fundamentales recogidos en los principales
instrumentos del sistema universal y del sistema interamericano
de derechos humanos; y que entre esos valores se destacan la
vida, la dignidad, la identidad, la igualdad, la integridad, la liber-
tad, la justicia, la equidad, y el bienestar de individuos, familias y
comunidades;

4. Que la bioética se ocupa no sólo de los problemas éticos ori-
ginados en el desarrollo científico y tecnológico; sino también de
las condiciones que hacen a un medio ambiente humano ecológi-
camente equilibrado en la biodiversidad natural; y de todos los
problemas éticos relativos a la atención y el cuidado de la vida y la
salud, siendo que por ello tiene un presupuesto básico en el con-
cepto de salud integral entendido en la perspectiva biológica, psi-
cológica, social y ambiental, como el desarrollo de las capacidades
humanas esenciales que hagan viable una vida tan larga, saluda-
ble y lograda para todos como sea posible;

5. Que el desarrollo de las capacidades humanas esenciales
sólo es posible cuando se satisfacen las necesidades básicas y que
por ello todos los seres humanos necesitan tener acceso al agua
potable, a la alimentación, a la vivienda, al trabajo, a los medica-
mentos, a la educación, a la atención médica y a los servicios pú-
blicos de salud; sin cuyas garantías no es posible considerar
moral a sociedad alguna;

6. Que sólo el desarrollo de las capacidades humanas esencia-
les hace posible que todos tengan igualdad de oportunidades para
llevar a cabo sus proyectos de vida personales, familiares y colec-
tivos, tengan oportunidad de participar en la vida ciudadana y
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puedan así manifestar en las diversas formas de ejercicio de la li-
bertad su respeto por la propia dignidad, la valoración y la defen-
sa de los derechos humanos, el sustento del bien común y la
afirmación de valores éticos que los constituyen en sujetos mora-
les;

7. Que la posibilidad de constitución de todos como sujetos
morales y libres ha sido devastada en el mundo por la pobreza, la
indigencia y la exclusión social, como consecuencias de la imposi-
ción a los países pobres de políticas económicas que han privile-
giado el libre mercado, minimizando el rol del Estado,
favoreciendo a la desocupación como variable de ajuste, y provo-
cando la caída de la producción industrial, el endeudamiento ex-
terno, la especulación financiera y la corrupción y un profundo
deterioro de la calidad de vida;

8. Que como ciudadanos, profesionales y académicos, soste-
nemos la necesidad de que los Estados recuperen la iniciativa en
la creación de condiciones para el bienestar general y el desarro-
llo humano y sostenible, en tanto éste es un deber moral ineludi-
ble del sector público a través de la gestación de los programas y
servicios necesarios desde una perspectiva de equidad y justicia
social, protegiendo y respetando la democracia, el pluralismo y la
diversidad y favoreciendo la construcción de una ciudadanía par-
ticipante;

9.- Que debe rechazarse como incompatible con el desarrollo
humano y sostenible que alienta la bioética, toda forma de discri-
minación, xenofobia, o racismo, así como la guerra y otras formas
de agresión, o de prácticas aberrantes que favorecen una cultura
de muerte y opresión incompatibles con la paz mundial y con las
libertades fundamentales;

PREOCUPADOS:

10.- Por los problemas bioéticos originados en las condicio-
nes sociales persistentes vinculadas con la pobreza, el hambre
y la desnutrición, la injusticia y la exclusión social que afectan
a la mayoría de la población mundial, entre las cuales se en-
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cuentran las mayorías populares de América Latina y el Cari-
be, Asia y África, así como los pobres y excluidos de los países
desarrollados;

11.- Por las actitudes, conductas y posiciones de círculos polí-
ticos y académicos a nivel nacional e internacional, que preten-
den excluir a las situaciones injustas de pobreza, indigencia y
exclusión social de los contenidos de una bioética universal o que
pretenden reducir esas situaciones a problemas particulares de
los países pobres negando el carácter universalizable y por lo tan-
to ético de los reclamos de justicia ante las mismas; y asimismo
por la ausencia de participación comunitaria en la resolución de
los problemas que la bioética permite formular, quedando estas
graves cuestiones en manos de “expertos” no siempre compene-
trados con las necesidades de los sectores mayoritarios de la so-
ciedad;

12.-Por la persistencia de conductas discriminatorias, xenó-
fobas y racistas, que agravan las consecuencias éticas de los pro-
blemas sociales atentando contra la paz y afectando seriamente
al desarrollo humano; como sucede en particular con el machismo
y los prejuicios de género que discriminan a la mujer, con la mar-
ginación y el no reconocimiento de los pueblos indígenas y afro-
descendientes, y con los migrantes pobres y la grave situación de
los refugiados;

13.-Por las dificultades en el acceso a los medicamentos gene-
radas por las patentes farmacéuticas que monopolizan el conoci-
miento negándolo como bien social y patrimonio de la humanidad
sin tener en consideración siquiera la mortandad de poblaciones
enteras víctimas de pandemias;

14.- Por la distribución desigual de los resultados de la inves-
tigación biomédica y las patentes sobre productos biotecnológicos
derivados de ella, que benefician solamente a una pequeña parte
de la población mundial, así como por aquellas iniciativas de un
doble estándar moral para países ricos y pobres que atentan con-
tra las obligaciones de una ética de investigación adecuada y
aprobada, que garantiza el acceso a los mejores métodos preven-
tivos, diagnósticos y terapéuticos existentes.
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PROPONEMOS:

15.- Promover esta perspectiva abierta, crítica y contextuali-
zada de la bioética, en los ámbitos académicos, cívicos y guberna-
mentales, donde se gesta la opinión pública o se manifiestan los
criterios que luego inspiran la formulación y puesta en marcha de
normas bioéticas y acciones afirmativas de derechos con estatuto
legal, a nivel nacional e internacional;

16.- Recomendar a los gobiernos, en especial de los países de
América Latina y el Caribe, el promover que la perspectiva bioéti-
ca aquí expresada sea incorporada al instrumento universal cuya
preparación le ha sido encomendada a la UNESCO, y comple-
mentariamente alentar asimismo la redacción de una Declara-
ción Regional de Bioética y Derechos Humanos;

17.- Defender el fundamento de la bioética en los derechos hu-
manos con el fin de desarrollar una ética respetuosa de las cultu-
ras, tolerante de las diversidades y cuidadosa de rechazar todo
intento de hegemonía doctrinaria o de facto;

18.- Convocar a los bioeticistas, profesionales de la salud,
científicos, miembros de la comunidad universitaria, militantes
de organizaciones sociales, comunicadores, legisladores y deciso-
res políticos de América Latina y el Caribe, a participar en esta
acción tendiente a encarar los problemas de la bioética, de la sa-
lud y del medio ambiente, como temas prioritarios que hacen a las
condiciones básicas para el bienestar general, la plena vigencia
de la justicia y los derechos humanos y la ratificación de una de-
mocracia pluralista, social y participativa.

NOS COMPROMETEMOS:

19.-A mantener un diálogo constante y un intercambio que
estimule el compromiso responsable, la seriedad intelectual y el
respeto de la pluralidad en el ámbito de la bioética como campo in-
terdisciplinario y en el desarrollo de las acciones descritas en los
párrafos precedentes, así como a difundir sus resultados;
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20.-Nos comprometemos también a promover alianzas estra-
tégicas entre los Gobiernos, las Organizaciones de la Sociedad Ci-
vil y los principales actores individuales para fortalecer el
pensamiento que hemos hecho público en esta Carta, y para
avanzar con acciones concretas hacia la redacción de una Decla-
ración Regional de Bioética y Derechos Humanos.

FIRMAN. Argentina: Marta Bigliardi, Silvia Brussino, Pa-
tricia Digilio, Eduardo Luis Duhalde, Carlos Eroles, Luis Justo,
Victoria Martínez, Rodolfo Mattarollo, María Luisa Pfeiffer, San-
tiago Pszemiarower, Mariela Salomé, Alejandra Savoy, Eduardo
Tanús, Juan Carlos Tealdi, Susana Vidal; Bolivia: Fernando
Ávila, Javier Luna Orozco; Brasil: Volnei Garrafa, Fermín Ro-
land Schramm, Juan Eduardo Siqueira; Colombia: Genoveva
Keyeux; Cuba: Daniel Piedra-Herrera; Chile: Miguel Kottow;
México: Fernando Cano Valle, José María Cantú; Paraguay:
Marta Ascurra; República Dominicana: Andrés Peralta Cor-
neille; Uruguay: Teresa Rotondo; Venezuela: Rosso Grimau.
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SEMBLANZAS DE LOS ORGANIZADORES
Y LOS PARTICIPANTES

Giovanni BERLINGUER

Médico. Profesor de Medicina Social (1969-1974) y de
Salud Profesional (1974-1999) en la Universidad La Sa-
pienza, Roma. Profesor emérito en 2001. Miembro del Con-
sejo Nacional de Salud (1994-1997). Presidente del Comité
Nacional de Bioética (2001-2003).

El Dr. Berlinguer estuvo a cargo del Primer Plan de Sa-
lud Nacional, dentro del Programa de Desarrollo Económi-
co, aprobado por el Parlamento (1968). Prestó sus servicios
en la Cámara de Diputados de Italia (1972-1983) y en el Se-
nado de la República (1983-1992). En el Parlamento traba-
jó para la Comisión del Medio Ambiente y Salud.
Actualmente es miembro del Comité Internacional de Bioé-
tica de la UNESCO (2001-2007) y relator del proyecto “De-
claración Universal sobre Bioética”.

Es uno de los fundadores de Legambiente (la principal
asociación del medio ambiente en Italia) y ha trabajado con
asociaciones italianas y brasileñas sobre la relación entre el
trabajo, la salud y la seguridad.

El Dr. Giovanni Berlinguer es miembro desde 2004 del Par-
lamento Europeo y trabaja en dos comisiones: “Medio am-
biente y salud” y “Cultura, educación e información”. Desde
2005 es también el encargado de WHO Commission sobre
causas sociales de salud.



Claudio FORTES LORENZO

Brasileño. Miembro del grupo Biosophia del Centro de
Investigación Clínica de la Université de Sherbrooke y doc-
torando de Ética Aplicada a las Ciencias Clínicas en la Fa-
cultad de Medicina de la Université de Sherbrooke, Quebec,
Canadá.

Saúl FRANCO AGUDELO

Colombiano. Es médico cirujano de la Universidad de
Antioquia. Magíster en Medicina Social de la Universidad
Autónoma Metropolitana de México y Ph. D. en Salud Pú-
blica de la Escuela de Salud Pública de la Fundación Oswal-
do Cruz, de Río de Janeiro, Brasil. Investigador en los
campos de la medicina social y en el tema de violencia y sa-
lud, sobre los cuales ha publicado varios libros y múltiples
artículos en revistas nacionales e internacionales. Ha sido
profesor e investigador visitante de varias universidades
en Colombia y en diferentes países de América Latina y Eu-
ropa, consultor regional y nacional de la Organización Pa-
namericana de la Salud, consultor externo de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos en Colombia (ACNUR) y asesor de varias instituciones y
organismos nacionales e internacionales. Es miembro acti-
vo del Movimiento Nacional por la Salud y la Seguridad So-
cial en Colombia. Actualmente es coordinador del
doctorado interfacultades en Salud Pública de la Universi-
dad Nacional de Colombia, en Bogotá, donde dirige además
el grupo de investigación sobre violencia y salud y el obser-
vatorio sobre el impacto del conflicto armado interno sobre
la salud en Colombia. Su tesis doctoral se publicó con el
nombre de El quinto: no matar. Contextos explicativos de la

violencia en Colombia. Sus artículos más recientes sobre el
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tema son: “Momento y contexto de la violencia en Colom-
bia”, Revista Cubana de Salud Pública (2003), y “A social
medical approach to violence in Colombia”, publicado en
2003 en el American Journal of Public Health. Publicó tam-
bién en 2003, en calidad de editor y coautor, el libro La sa-

lud pública hoy.

Volnei GARRAFA

De nacionalidad brasileña. Doctor en Ciencias con pos-
grado en Bioética. Es presidente del Consejo Director de la
REDBIOÉTICA/UNESCO (2003-2005); presidente de la So-
ciedad Brasileña de Bioética (2001-2005) y vicepresidente
de la Sociedad Internacional de Bioética (SIBI), sección de
América Latina (2003-2006). Ha sido también presidente
del VI Congreso Mundial de Bioética de la IAB (Brasil
2002). Actualmente se desempeña como profesor titular y
coordinador de la cátedra UNESCO de Bioética de la Uni-
versidad de Brasilia, Brasil. Es autor de numerosos libros,
capítulos y estudios de investigación publicados en revistas
científicas especializadas.

Mauricio HERNÁNDEZ

Médico cirujano, Doctorado en Ciencias, área de epide-
miología por la Escuela de Salud Pública, de la Universidad
de Harvard, EE.UU., es actualmente el Director General del
Instituto Nacional de Salud Pública de México (INSP) en
donde, además, funge como investigador titular. Es autor
de numerosos libros, artículos y colaboraciones.
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Genoveva KEYEUX

Colombiana. Bióloga y magíster en Ciencias Biológicas,
área Genética Molecular de la Universidad de Lovaina,
Bélgica. Doctorado en Ciencias, especialidad en Biología
Molecular, Universidad de Montpellier II, Francia. En la
actualidad se desempeña como profesora asociada del
Instituto de Genética de la Universidad Nacional de Colom-
bia. Miembro del Cystic Fibrosis Genetic Analysis Consor-
tium (CFGAC), de la Red Latinoamericana de Fibrosis
Quística (RELAFQ) y de la European Community Concer-
ted Action for Cystic Fibrosis (ECCACF). Miembro del Co-
mité Internacional de Bioética (CIB) de la Unesco
(1993-1998), del Comité Directivo de la Red Latinoamerica-
na y del Caribe de Bioética (Redbioética) de la Unesco y de
la International Union of Biological Sciences (IUBS). Ha
sido representante por Colombia ante el Programa Lati-
noamericano sobre el Genoma Humano (PLAGH). Autora
de numerosas publicaciones en revistas científicas interna-
cionales y nacionales especializadas en genética, antropolo-
gía genética y bioética.

Fatima OLIVEIRA

Brasileña. Médica, secretaria ejecutiva de la Red Nacio-
nal Feminista de Salud, Derechos Sexuales y Derechos Re-
productivos. Integrante de la Unión Brasileña de Mujeres y
del Consejo Director de la Comisión de Ciudadanía y Repro-
ducción de la Red de Salud de las Mujeres Latinoamerica-
nas y del Caribe (RSMLAC); consejera del Centro Feminista
de Estudos e Assessoria (CFEMEA). Autora de Engenharia

genética: o sétimo dia da criação (Ed. Moderna, 1995); Bioé-

tica: uma face da cidadania (Moderna, 1997); Oficinas mul-

her negra e saúde (Mazza Edições, 1998); Transgênicos: o
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direito a saber e a liberdade de escolha (Mazza Edições,
2001); O “estado da arte” da reprodução humana assistida

em 2002 e clonagem e manipulação genética humana: mi-

tos, realidade, perspectivas e delírios; y Saúde da população

negra Brasil 2001 (OPS/OMS, 2002).

Elma Lourdes Campos PAVONE ZOBOLI

Brasileña. Enfermera. Profesora doctora, Escuela de
Enfermería, Universidad de São Paulo, Brasil. Máster en
Bioética, Programa Latinoamericano de Bioética, OPS/OMS
y Universidad de Chile, Santiago de Chile. Doctora en Sa-
lud Pública, Facultad de Salud Pública, Universidad de São
Paulo, Brasil. Vicepresidenta de la Sociedad Brasileña de
Bioética, 2005-2007. Miembro del directorio de la Asocia-
ción Internacional de Bioética (International Association of
Bioethics, IAB). Ha publicado libros, capítulos de libros y
artículos en periódicos nacionales e internacionales, sobre
ética y administración hospitalaria, ética en investigación
con sujetos humanos, bioética y atención primaria, bioética
y salud pública, bioética y enfermería. Ha hecho investiga-
ciones en bioética y atención primaria; bioética e investiga-
ción con sujetos humanos; bioética y modelos de atención a
la salud.

Victor B. PENCHASZADEH

Médico, máster en Ciencia en Salud Pública, especialis-
ta en Epidemiología y Genética Humana, Universidad de
Johns Hopkins, Estados Unidos; médico cirujano (valida-
ción), Universidad Central de Venezuela, Caracas; certifi-
cado en Bioética y Humanidades Médicas, Universidad de
Columbia (EUA). Profesor de Genética y Salud Pública,
Escuela de Salud Pública, Universidad de Columbia, Nue-
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va York. Director del Centro Colaborador de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) en Genética Comunitaria y
Educación, Nueva York. Consultor de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) en Servicios de Genética Médica
y en Aspectos Éticos y Sociales de la Genética. Presidente
del Comité Asesor de Investigaciones de Salud, Organiza-
ción Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la
Salud (OPS/OMS). Asesor de Abuelas de Plaza de Mayo en
Genética e Identidad. Miembro de la Cátedra Libre de Sa-
lud y Derechos Humanos, Facultad de Medicina, Universi-
dad de Buenos Aires. Miembro de la Red Argentina de
Genética y Salud del Ministerio de Salud y Ambiente.
Miembro del Consejo Nacional de Programas e Investiga-
ciones Sanitarias (CONAPRIS), Ministerio de Salud y
Ambiente, República Argentina.

Andrés PERALTA CORNIELLE

Doctor en Medicina, Universidad de Santo Domingo,
República Dominicana. Especializado en Radiología Diag-
nóstica y Radio-Oncológica en el Elmhurts General Hospi-
tal, Nueva York, EUA, y San Juan City Hospital, Puerto
Rico. Investigación oncológica, Centro Nuclear, Universi-
dad de Puerto Rico. Director médico del Instituto Oncológi-
co Regional Cibao, Santiago, República Dominicana.
Vicepresidente Comisión Nacional de Bioética, República
Dominicana. Vicepresidente Foro Latinoamericano de Co-
mités de Ética de Investigación en Salud (FLACEIS). Miem-
bro Comité Ejecutivo Red Bioética Latinoamericana,
UNESCO. Miembro Comité Internacional de Bioética (IBC),
UNESCO.
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Alya SAADA

Originaria de Túnez. Doctora en Filosofía. Es consejera
regional para Ciencias Sociales y Humanas de la UNESCO
y, como tal, responsable del Programa de Bioética para
América Latina y el Caribe así como fundadora y coordina-
dora de la REDBIOÉTICA/UNESCO. Actualmente funge
como representante de la UNESCO en México.

Juan Carlos TEALDI

Argentino. Médico y bioeticista. Es director del Progra-
ma de Bioética del Hospital de Clínicas de la Universidad
de Buenos Aires; presidente de BIO&SUR - Asociación Civil
de Bioética y Derechos Humanos; asesor en Bioética de la
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación (Argentina)
y miembro del Consejo Directivo de la Red Latinoamerica-
na de Bioética de UNESCO. Fue creador y director
(1990-1999) de la Escuela Latinoamericana de Bioética en
la Fundación Mainetti y presidente del II Congreso Mun-
dial de Bioética (Buenos Aires, 1994). Es autor de numero-
sos textos en publicaciones nacionales e internacionales de
la especialidad, y ha dirigido un centenar de cursos y semi-
narios en Argentina y otros países de América Latina.

Olga TORRES GEMEIL

Cubana. Doctora en Medicina, especialista de Primer y
Segundo Grado en Fisiología Normal y Patológica, investi-
gadora auxiliar. Categoría científica de investigadora auxi-
liar. Categoría docente principal en Fisiología. Buenas
prácticas clínicas (BPC) en el Centro de Inmunología Mole-
cular (CIM) desde 2000. Ha sido jefe de proyectos de investi-
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gación en el Centro Nacional de Sanidad Agropecuaria, en
el CIM y en el Organismo Internacional de la Energía Ató-
mica. Es profesora y coordinadora de los entrenamientos y
cursos nacionales que se imparten en el CIM desde 2003,
acerca de las regulaciones nacionales e internacionales y
diferentes temas de BPC, como: eventos adversos, coordina-
ción de la investigación clínica, comités de calidad, activi-
dad de monitoreo, papel de los patólogos y los imagenólogos
en los ensayos clínicos, entre otros. Ha presidido los comités
de expertos que se han constituido en el CIM para la revi-
sión de los datos primarios, la credibilidad de estos y el res-
peto a los derechos de los pacientes en varios ensayos que
terminaron en los últimos tres años. Miembro de la Society
for Clinical Trials de EE.UU. Promotora de la creación de los
comités institucionales de ética para la investigación clíni-
ca desde 1995. Colaboradora del Comité Nacional Cubano
de Bioética. Cuenta con más de 40 publicaciones en revistas
cubanas y otras como: Journal of Radioanalytical and Nu-

clear Chemistry, The Journal of Nuclear Medicine, Hybri-

doma, Cancer Biother Radiopharm, Drug Information

Journal, Journal of Immunotherapy y un artículo en el li-
bro Bioética desde una perspectiva cubana, editado por J. R.
Acosta Sariego (Editorial Centro Félix Varela, Cuba).

Susana María VIDAL

Médica internista. Especialista en Bioética Fundamen-
tal, Universidad de Chile, OPS/OMS. Magíster en Bioética,
Universidad de Chile, OPS/OMS. Coordinadora del Área de
Bioética y la Red de Comités Hospitalarios de Bioética del
Ministerio de Salud de Córdoba, Argentina. Coordinadora
de la Comisión Provincial de Ética de la Investigación en
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Salud (2001-2003). Directora del Centro de Investigación
en Bioética - Representación BIO&SUR. Miembro del Con-
sejo de Ética y DDHH en Investigación Biomédica, Secreta-
ría de DDHH de la Nación. Miembro del Consejo Directivo
de la Red Latinoamericana de Bioética de Unesco y coordi-
nadora del Programa de Educación Permanente a distancia
de la Red Bioética de UNESCO.

SEMBLANZAS 347



Ética de la investigación en seres humanos y políticas de salud pú-
blica, editado por Unibiblos, Universidad Nacional de Co-
lombia, se terminó de imprimir el 15 de noviembre de
2006 en los talleres gráficos de Unibiblos. En esta edición
se empleó papel Propal libros beige de 70 g para los inte-
riores y Propalcote de 240 g para la carátula; consta de

1.000 ejemplares.


